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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00108-00

Tómese nota del embargo de remanentes comunicado a este Despacho, por el
Juzgado Diecinueve (19) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Barranquilla, mediante el Oficio No. 1455 del 05 de noviembre de 2020, visible a
folio 71 del presente cuaderno. Líbrese oficio y acúsese recibo.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00147-00

Atendiendo lo solicitado por el apoderado general de la parte demandante -folio 90-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
SISTEMCOBRO SAS hoy SYSTEMGROUP en contra de SERGIO YIMAR PRIETO
HERNANDEZ, por pago total de la obligación.

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso.

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a SERGIO YIMAR PRIETO HERNANDEZ (Acreditándose su entrega).

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00168-00

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora -folio

41- y observando que la póliza allegada -folio42- cumple con lo establecido en el inciso
2 del numeral 6 del Artículo 595 del Código General del Proceso, se ordena la
APREHENSIÓN del vehículo de placas FPV-728, marca Hyundai, línea New
Tucson, modelo 2019, de propiedad de la demandada POSIDIA ESTHER
MANJARRES MORALES. Secretaría oficie la entidad correspondiente a fin de que
deje a disposición de este Juzgado el vehículo de placas FPV-728 en la Calle 87
No. 94 Q 17 BACHUE PARQUEADERO ESQUINA en la ciudad de Bogotá.

Por último, se requiere a la parte actora a fin de que acredite el cumplimiento del
auto del quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020), esto es, citar el acreedor
prendario Banco Finandina S.A.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-0175-00

En vista a la petición formulada en el escrito obrante a folios 106 a 112 del presente
cuaderno, el Juzgado resuelve:

Primero: Admitir la reforma a la demanda presentada en debida forma por el
apoderado judicial del demandante respecto a prescindir de las pretensiones, sobre
la señora DORA ANGELICA QUINTERO VARGAS, en los términos señalados en
el artículo 93 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 422
ibidem.

En consecuencia, se reforma el auto admisorio de la demanda, de la siguiente
manera:

“Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado
promovida por NELSON JULIAN BENAVIDES en contra de RICARDO ARTURO
TORO ARAQUE”

Segundo: Surtir la notificación personal de este auto, junto con el auto admisorio
proferido el 28 de julio de 2020, de conformidad con lo previsto en los artículos 291
y 292 ib.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00182-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de
pago, le fue notificado a la señora LADY MAXIEL BANGUERO VELANDIA, el día
04 de noviembre de 2020, según el acta vista a folio 41 del expediente, quien dentro
del término guardó silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00285-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 59 del presente
cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su
aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de
Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple
con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo
Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00313-00

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 44-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de JORGE ALEXANDER
PABON PARDO, por pago total de la obligación. -

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a JORGE ALEXANDER PABON PARDO (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00338-00

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 37-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Levantar la suspensión del proceso decretada en el auto de fecha
veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) -folio 35-.

SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
CONSTRUYEQUIPOS S.A.S. en contra de FACCIAMO SAS y LIANA
MAYERLYNSGG ROMERO MENDEZ, por pago total de la obligación. -

TERCERO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

CUARTO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a FACCIAMO SAS y LIANA MAYERLYNSGG ROMERO MENDEZ (Acreditándose
su entrega). -

QUINTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

SEXTO: Sin condena en costas. -

SEPTIMO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00349-00

En atención a la solicitud que antecede -folio 127-, Secretaría oficie al pagador del
INPEC, para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir del recibido
de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 0453 del 13 de
agosto de 2020, y recibido en esa dependencia el 24 de agosto de 2020 –folio 131-
haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del
Proceso.

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00357-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la
demanda, le fue notificado al señor RAÚL FELIPE BELEÑO ACOSTA, el día 03 de
noviembre de 2020, según el acta vista a folio 46 del expediente, quien dentro del
término guardó silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
9d2a66a54a632fe0d91b97e8111232828952698e2243a

be2ddd58970530b161f
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

75
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00408-00

De conformidad con el Artículo 92 del Código General del Proceso, se niega la
solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte demandante -folio72-, toda vez
que dentro del expediente ya se encuentra notificada la demandada DIANA YINETH
GONZALEZ MARTINEZ -folio 41- y posteriormente se profirió sentencia el día
veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) -folio 70-.

Así las cosas, teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 74 del
presente cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone
impartir su aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del
Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00421-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 86 del presente
cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su
aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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87
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00432-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 86 del presente
cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su
aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00443-00

En atención a la solicitud que antecede -folio 83-, y con la finalidad de evitar futuras

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en

concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del mandamiento

de pago de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020), copia del escrito

de la demanda y sus anexos, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío de la demanda y sus anexos.

Finalmente, Secretaría elabore la corrección del oficio solicitado a folio 76 del presente

cuaderno.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00479-00

Previo a resolver la solicitud que antecede -folios 33 a 37-, se requiere a la parte demandante
para que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del
caso pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. INL-779, hasta la
diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del numeral
6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de $15.000.000.oo
M/Cte.

Por último, cite al acreedor prendario GMAC FINANCIAL COLOMBIA -folio 37-, para
que haga valer su crédito, bien en proceso ejecutivo separado o en el que se le cita
dentro de los 20 días siguientes a su notificación personal, conforme lo disponen los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00484-00

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 16-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
LISANDRO DE JESUS TERRYL RODRIGUEZ en contra de JEREMY PAOLA
GALINDO ESPINOSA, por pago total de la obligación. -

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a JEREMY PAOLA GALINDO ESPINOSA (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00514-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 53 del presente
cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su
aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de
Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple
con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo
Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00553-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la
demanda, le fue notificado al señor LUIA ALEJANDRO LOPEZ MENDOZA, el día
08 de octubre de 2020, según el acta vista a folio 185 del expediente, quien dentro
del término guardó silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00570-00

Atendiendo lo solicitado por el apoderado general de la parte demandante -folio 20-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
CARLOS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR en contra de GLADYS ARTEAGA
MOSQUERA, por desistimiento de las pretensiones. -

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a GLADYS ARTEAGA MOSQUERA (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00644-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 29- y al tenor de lo
normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la
zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos
Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del
Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el
Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el
secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 50C-1382003, ubicado
en la Carrera 111 D No. 66 B 33 Lote 15 Manzana 17 de la ciudad de Bogotá, de
propiedad de la señora CUADRADO LOPEZ LILIA INES, se comisiona con amplias
facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00647-00

En atención a la documental que antecede, se niega la solicitud realizada por el

apoderado judicial de la parte demandante -folio 57-, toda vez que, se observa

diferencia entre la dirección de correo electrónico a la cual fue enviada la notificación

de acuerdo al Decreto 806, esto es, yuandre-23@hotmail.com -folio28-, y la dirección

de notificación aportada en el escrito de demanda, yuandre_23@hotmail.com -folio21-

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que realice la notificación de

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del

mandamiento de pago de fecha quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020),

copia del escrito de la demanda y sus anexos, a la dirección de notificación de la parte

demandada.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00673-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 86 del presente
cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su
aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de
Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple
con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo
Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00683-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 38-, y al tenor de lo normado en
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte HOME DELIVERY SAS Y JORGE LUIS
VALLEJO SANCHEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 38 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $13.781.783.oo M/CTE.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-0722-00

En atención a la solicitud que antecede folio - 204 a 206 - y con la finalidad de evitar

futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 287 del

Código General del Proceso, dispone adicionar al mandamiento de pago del 28 de

septiembre de 2020 –folio 201 cd. 1-, en el siguiente término:

Primero: Adicionar a los numerales 1, 3 y 4 los valores correspondientes a UVR,

de la siguiente manera:

1. Por 4998,04710 UVR, equivalentes al 8 de enero de 2020 a la suma de
$1.360.550,39 M/Cte., correspondiente a dieciocho (18) cuotas en mora contenidas
en el pagaré, causadas entre septiembre de 2018 y febrero de 2020, y discriminadas
de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en UVR Valor

78 15/09/2018 270,0658 $ 73.516,34
79 15/10/2018 269,5234 $ 73.368,69
80 15/11/2018 268,9826 $ 73.221,48
81 15/12/2018 268,4438 $ 73.074,80
82 15/01/2019 267,9069 $ 72.928,65
83 15/02/2019 267,3717 $ 72.782,96
84 15/03/2019 266,8384 $ 72.637,79
85 15/04/2019 285,9967 $ 77.852,99
86 15/05/2019 285,4987 $ 77.717,43
87 15/06/2019 285,0027 $ 77.582,41
88 15/07/2019 284,5089 $ 77.447,99
89 15/08/2019 284,0171 $ 77.314,11
90 15/09/2019 283,5273 $ 77.180,78
91 15/10/2019 283,0397 $ 77.048,05
92 15/11/2019 282,5541 $ 76.915,86
93 15/12/2019 282,0705 $ 76.784,22
94 15/01/2020 281,5891 $ 76.653,17
95 15/02/2020 281,1097 $ 76.522,67

TOTAL 4998,04710 $1.360.550,39



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

3. Por 6957,6559 UVR, equivalentes al 03 de marzo de 2020a la suma de
$1.886.023,74 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de  (18) cuotas en
mora contenidas en el pagaré, causadas entre septiembre de 2018 y febrero de
2020, y discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en UVR Valor

78 15/09/2018 396,0362 $ 107.807,55
79 15/10/2018 394,9359 $ 107.508,03
80 15/11/2018 393,8379 $ 107.209,14
81 15/12/2018 392,7420 $ 106.910,81
82 15/01/2019 391,6483 $ 106.613,09
83 15/02/2019 390,5568 $ 106.315,97
84 15/03/2019 389,4675 $ 106.019,44
85 15/04/2019 388,3804 $ 105.723,51
86 15/05/2019 387,2152 $ 105.406,33
87 15/06/2019 386,0521 $ 105.089,71
88 15/07/2019 384,8909 $ 104.773,62
89 15/08/2019 383,7318 $ 104.458,09
90 15/09/2019 382,5747 $ 103.320,34
91 15/10/2019 381,4196 $ 102.801,51
92 15/11/2019 380,2664 $ 102.285,04
93 15/12/2019 379,1153 $ 101.771,15
94 15/01/2020 377,9661 $ 101.259,73
95 15/02/2020 376,8188 $ 100.750,68

TOTAL 6957,6559 $1.886.023,74

4.Por 92209,6586 UVR, equivalentes al 03 de marzo de 2020 a la suma de
$25.100.981,31 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 291, 292, 160 y 490 ibídem.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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52
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-0759-00

En atención al memorial que antecede - folio 51- y de conformidad con el artículo

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 29 de

septiembre de 2020–folio 48 – en el sentido de indicar:

Primero: Se corrige el numeral segundo, en el sentido de indicar que el límite de la

medida cautelar es de $39.550.890 M/Cte. Y no como quedó allí indicado.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
9247d0eaded1a30c2f0b94dd0f70f87aa79d75aa59012

d0bc4a40e406cf27145
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37
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00773-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11- y al tenor de lo normado en
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros que posea la parte
CONSTRUAL INGENIERIA S.A.S., por concepto de créditos a favor, retenciones de
garantías, facturas, cuentas de cobro o cualquier otro emolumento que se perciba con
CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR S.A.S Nit: 900.085-546-9 y VECTOR
CONSTRUCCIONES S.A.S. Nit: 900.459.857-0. Secretaría oficie a dichas entidades.

Limítese la medida a la suma de $38.109.000.oo M/CTE.

Segundo: Se niega la medida de embargo de dineros en las entidades bancarias vistas
a folio 31, toda vez que dicha medida se decretó mediante auto del 30 de septiembre
de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00778-00

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 33-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
BANCO FINANDINA S.A. en contra de JUAN SEBASTIAN TORRES OLIVER, por
normalización de la obligación. -

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a JUAN SEBASTIAN TORRES OLIVER (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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JUEZ
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165
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-0759-00

En atención al memorial que antecede - folios 163 - 164- y de conformidad con el

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha

26 de octubre de 2020–folio 41 – en el sentido de indicar:

Primero: Se corrige el numeral tercero, de la siguiente manera:

3. Por la suma de $1.761.191 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de

catorce (14) cuotas en mora contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente

manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
25 10/08/2019 $147.738
26 10/09/2019 $144.547
27 10/10/2019 $141.312
28 10/11/2019 $138.031
29 10/12/2019 $134.706
30 10/01/2020 $131.334
31 10/02/2020 $127.915
32 10/03/2020 $124.449
33 10/04/2020 $120.934
34 10/05/2020 $117.371
35 10/06/2020 $113.759
36 10/07/2020 $110.096
37 10/08/2020 $106.382
38 10/09/2020 $102.617

TOTAL $ 1.761.191

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 41-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.
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NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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356
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-0810-00

En atención al memorial que antecede - folios 355 a 356- y de conformidad con el
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha
27 de octubre de 2020–folio 353 – en el sentido de indicar:

Primero: Que el número de pagaré objeto de obligación es 05700323000583334, y
no como por error involuntario de la apoderada de la parte demandante que do allí
indicado.

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 353-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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41
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00817-00

En atención al poder allegado el día veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020),

visible a folio 39, se reconoce personería a la abogada MONTSERRAT TARGA
AMAYA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del

poder de sustitución conferido.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00823-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de
pago, le fue notificado a la señora ANA MARIA SILVA LONDOÑO, el día 03 de
noviembre de 2020, según el acta vista a folio 141 del expediente, quien dentro del
término guardó silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00830-00

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 61-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de ADRIANA DEL PILAR
BAYONA DURAN, por pago total de la obligación. -

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a ADRIANA DEL PILAR BAYONA DURAN (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00837-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 66-, al observar que la póliza
aportada por la parte demandante -folio 124- cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo
normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos de posesión que
el demandado ejerza sobre el VEHICULO AUTOMOTOR de placas RIT-143, marca
Ford, modelo Ecosport, Año 2011, inscrito en la Secretaría de Tránsito de Bogotá.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada

Segundo: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de
propiedad del demandado MILTON ERAZO PERDOMO que se encuentren en la
Diagonal 77B No. 116 – 51 interior 5 Apartamento 301 y del Garaje 110 ubicado en el
Conjunto Residencial Andalucía P.H. de la ciudad de Bogotá D.C.

Limítese la medida a la suma de $9.270.000.oo M/CTE.

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios – de esta
ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código  General  del Proceso,
la Circular  PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro de los
bienes muebles y enseres de propiedad del demandado MILTON ERAZO PERDOMO
que se encuentren en la Diagonal 77B No. 116 – 51 interior 5 Apartamento 301 y del
Garaje 110 ubicado en el Conjunto Residencial Andalucía P.H. de la ciudad de Bogotá
D.C. Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.

Tercero: Negar la medida cautelar de embargo y retención de sumas de dinero toda
vez que, no es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 590 ibidem,
el cual establece, que los bienes que pueden llegar a ser embargados dentro de un
proceso declarativo deben estar sometidos a registro.

NOTIFÍQUESE (3)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00837-00

En atención a la documental aportada por la parte demandada -folios 193 a 195-, se requiere

a la parte demandante para que acredite la suscripción del acta de transacción, toda

vez que de una revisión a la misma no se evidencia firma o aceptación del acuerdo por

la totalidad de las partes.

NOTIFÍQUESE (3)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00837-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la
demanda, le fue notificado al señor MILTON ERAZO PERDOMO, el día 10 de
noviembre de 2020, según el acta vista a folio 127 del expediente, quien dentro del
término guardó silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE (3)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00849-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folios 8 Y 16-, al observar que la póliza
aportada por la parte demandante -folio 22- cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo
normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de
propiedad de los demandados JUAN DAVID ANDRES SIERRA CANO Y ANGELICA
ORTIZ CHAPARRO que se encuentren en la calle 3 C No. 40 C 31de Bogotá D.C.

Limítese la medida a la suma de $7.950.000.oo M/CTE.

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios – de esta
ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código  General  del Proceso,
la Circular  PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro de los
bienes muebles y enseres de propiedad de los demandados JUAN DAVID ANDRES
SIERRA CANO Y ANGELICA ORTIZ CHAPARRO que se encuentren en la calle 3 C
No. 40 C 31de Bogotá D.C. Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre
y asignarle gastos.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la MOTOCICLETA de placas
EFA38F, modelo 2020, motor JLYCKK41122, serie 9FLA36FY6LBD35091, chasis
9FLA36FY6LBD35091 y vin 9FLA36FY6LBD35091, denunciada de propiedad del
demandado JUAN DAVID ANDRES SIERRA CANO.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00887-00

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 20-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
BANCO FALABELLA S.A. en contra de MARIA ELIZABETH REYES ZURIBIA, por
pago total de la obligación. -

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a MARIA ELIZABETH REYES ZURIBIA (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00911-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la
demanda, le fue notificado a la señora NATALY PEREZ AGUIRRE, el día 03 de
noviembre de 2020, según el acta vista a folio 41 del expediente, quien dentro del
término guardó silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
6416cd254f39ec49b8222814ba126a0569633156b9769

a079c653dafbf9b9e3b
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

36
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00973-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12-, al observar que la póliza
aportada por la parte demandante -folio 33- cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo
normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula
No. 50N-20133266, ubicado en la Transversal 29 A No. 141 A 17 Apartamento 301 de
Bogotá, denunciado como propiedad de la demandada MARTHA CECILIA
CIFUENTES TRUJILLO. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00989-00

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 68-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A. en contra de CLAUDIA PATRICIA
ALCANTARA CASTIBLANCO, por pago total de la obligación. -

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a CLAUDIA PATRICIA ALCANTARA CASTIBLANCO (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00999-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 27-, al observar que la póliza
aportada por la parte demandante cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo normado
en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Se requiere a la parte actora a fin de que indique qué gestiones ha
efectuado ante la Entidad requerida, a fin de obtener la información solicitada. Lo
anterior, dando alcance al numeral 4° del artículo 43 y numeral 10° del artículo 78
del Código General del Proceso.

Segundo: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de
propiedad de los demandados CLAUDIA ANDREA MARQUEZ RODRIGUEZ,
NESTOR JIMENEZ ORJUELA Y JOSE ALBERTO LEGUIZAMON PINEDA que se
encuentren en la Calle 157 A # 95 – 07 del Conjunto residencial torres de Coimbra P.H.
del barrio salitre de Bogotá.

Limítese la medida a la suma de $5.400.000.oo M/CTE.

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios – de esta
ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código  General  del Proceso,
la Circular  PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro de los
bienes muebles y enseres de propiedad de los demandados CLAUDIA ANDREA
MARQUEZ RODRIGUEZ, NESTOR JIMENEZ ORJUELA Y JOSE ALBERTO
LEGUIZAMON PINEDA que se encuentren en la Calle 157 A # 95 – 07 del Conjunto
residencial torres de Coimbra P.H. del barrio salitre de Bogotá. Se comisiona con
amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01033-00

En atención al memorial que antecede - folios 43 - 44- y de conformidad con el
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha
19 de noviembre de 2020–folio 39 a 41– de la siguiente manera:

Primero: corríjase el numeral segundo de la siguiente manera:

“2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera”

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 353-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01057-00

En atención a la solicitud que antecede folio - 187 - y con la finalidad de evitar

futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 287 del

Código General del Proceso, dispone adicionar al mandamiento de pago del 19 de

noviembre de 2020 –folio 180 a 181 cd. 1-, en el siguiente término:

Primero: Adicionar  a los numerales 1 y 4 los valores correspondientes a UVR, de

la siguiente manera:

1. Por 12515,8346 UVR que a la fecha de 20 de octubre de 2020, equivalente a la
suma de $3.438.149,83 M/Cte., correspondiente a doce (12) cuotas en mora
contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor

1 30/11/2019 1056,8125 $302.590,41
2 30/12/2019 1047,8979 $303.931,46
3 30/01/2020 1039,0585 $305.278,28
4 29/02/2020 1030,2937 $271.288,41
5 30/03/2020 1021,6028 $273.596,28
6 30/04/2020 1012,9853 $275.923,80
7 30/05/2020 1004,4404 $278.271,11
8 30/06/2020 995,9676 $280.638,38
9 30/07/2020 987,5663 $283.025,80

10 30/08/2020 1111,2990 $285.433,53
11 30/09/2020 1106,3962 $287.861,74
12 30/10/2020 1101,5144 $290.310,62

TOTAL 12515,8346 $ 3.438.149,83

4.Por 62260,1025 UVR que a la fecha del 20 de octubre de 2020 equivalente a
$17.103.099,21 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 180 a 181 -, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s.
del Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
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En atención a la solicitud que antecede folio – 184 a 187 - y con la finalidad de

evitar futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 287 del

Código General del Proceso, dispone adicionar al mandamiento de pago del 19  de

noviembre de 2020 –folio 182 - 183 cd. 1-, en el siguiente término:

Primero: Adicionar  a los numerales 1 y 4 los valores correspondientes a UVR, de

la siguiente manera:

1. Por 5622,9142 UVR que a la fecha del 20 de octubre de 2020, equivalen a la
suma de $1.627.048,22 M/Cte., correspondiente a nueve (09) cuotas en mora
contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en UVR Valor

1 21/02/2020 680,4918 $174.872,72
2 21/03/2020 674,7516 $176.291,02
3 21/04/2020 669,0598 $177.670,00
4 21/05/2020 663,4161 $179.181,45
5 21/06/2020 657,8200 $180.705,79
6 21/07/2020 652,2710 $182,243,06
7 21/08/2020 646,7689 $183.793,40
8 21/09/2020 641,7490 $185.356,96
9 21/10/2020 636,5860 $186.933,82

TOTAL $1.627.048,22

4.Por 92483,1740UVR  y que a la fecha del 20 de octubre de 2020 equivalen a la
suma de $25.405.497,83 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 182 a 183-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s.
del Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFIQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR
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Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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Radicación: 110014189-038-2020-01092-00

En atención al memorial que antecede - folios 59 a 60 - y de conformidad con el
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha
09 de noviembre de 2020–folio 57 – en el sentido de indicar:

Primero: Que el número de pagaré objeto de obligación es 12783 y no como quedé
allí indicado.

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 57-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFIQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al observar que la póliza
aportada por la parte demandante -folio 37- cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo
normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula
No. 50C-1158228, ubicado en la Carrera 13 No. 64 – 16 Local 304 del Centro Comercial
Centrolandia II, denunciado como propiedad de la demandada CLARA YOLANDA
SILVA DE SIERRA. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos.

Segundo: Negar la medida cautelar de embargo y retención de sumas de dinero toda
vez que, no es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 590 ibidem,
el cual establece, que los bienes que pueden llegar a ser embargados dentro de un
proceso declarativo deben estar sometidos a registro.

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3bfb3e9610fd7a7dde4f191187be1263782a5a6e91c37

6b8e53b2fa632701478
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

38
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Radicación: 110014189-038-2020-01096-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la
demanda, le fue notificado a los señores ANDRES AUGUSTO SIERRA SILVA y
CLARA YOLANDA SILVA DE SIERRA, el día 15 de noviembre de 2020, según el
acta vista a folio 18 del expediente, quienes dentro del término guardaron silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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Radicación: 110014189-038-2020-01114-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 15-, al observar que la póliza
aportada por la parte demandante -folio 25- cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo
normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula
No. 040-42704, ubicado en la Calle 68 B No. 50 – 142 Avenida Colombia Apartamento
A-3 de la ciudad de Barranquilla, denunciado como propiedad de la demandada
MARIA ROSABEL VALENCIA DE ISMAIL. En consecuencia, por Secretaría ofíciese
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01336-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. De ser el caso, adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue
al escrito subsanatorio.

3 Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto

806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01337-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de LIGIA DEL CARMEN GUTIERREZ
HERNANDEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

1. Pagaré 0089032

1.1 Por la suma de $17.361.038 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 08 de
septiembre de 2018, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $7.145.101 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al  abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01337-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LIGIA DEL CARMEN
GUTIERREZ HERNANDEZ inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio
19 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $36.759.208 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa IKT-707
de propiedad del demandado LIGIA DEL CARMEN GUTIERREZ HERNANDEZ

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01338-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. De ser el caso, adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue
al escrito subsanatorio.

3 Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto

806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01339-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MAGDA
YANETH BOBADILLA GONZALES en contra de NELSON MUÑOZ PRADA para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 25.000.000 M/Cte., por concepto de saldo correspondiente a la
cuota pactada del 15 de agosto de 2019 contenida en el acta de conciliación
No.115535.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de agosto de 2019
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 290 y
subsiguientes ibidem.

Reconocer personería al abogado LEIDI TATIANA NARANJO GARCÍA, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01339-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa DQQ-
730 de propiedad del demandado NELSON MUÑOZ PRADA.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la motocicleta de placa
MPM - 63B de propiedad del demandado NELSON MUÑOZ PRADA.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.
NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01340-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Adecue el acápite de pretensiones discriminando mes a mes los valores
pretendidos por concepto de cánones de arrendamiento.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01341-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO -
COOPHUMANA en contra de ARGEMIRO BARRETO BEJARANO para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 48490.

1.1 Por la suma de $3.341.849 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de agosto de
2020,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos
que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al  abogado ANDRES ACEVEDO LAPEIRA, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01341-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% que devengue los herederos
beneficiarios de ARGEMIRO BARRETO BEJARANO como pensionado de
FIDUPREVISORA.  Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 5.012.773 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ARGEMIRO BARRETO
BEJARANO inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente
cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 5.012.773 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01342-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la comisión ordenada por el Juzgado veintitrés Civil Municipal de Oralidad,
para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la
presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:

1. Allegar auto admisorio de la demanda, proferido dentro del proceso verbal – de
Restitución de bien inmueble   N° 110013103006201800646-00

2. Adjuntar certificado de tradición actualizado del bien inmueble objeto de
restitución, con una expedición no mayor de treinta (30) días.

3. Allegar nuevamente copia de la providencia que ordena la comisión, toda vez
que, el adjuntado, no es legible.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01343-00

en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en
contra de MOGOLLON GLORIA STELLA por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 05700008900332110

1. Por la suma de $ 925.191,74 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora
contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre abril de 2020 a octubre
de 2020, y discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 06/04/2020 $ 128.169,23
2 25/05/2020 $ 129.480,32
3 25/06/2020 $ 130.804,82
4 25/07/2020 $ 132.142,87
5 25/08/2020 $ 133.494,61
6 25/09/2020 $ 134.860,18
7 25/10/2020 $ 136.239,71

TOTAL $ 925.191,74

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $ 937.126,29 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes,
causados entre abril de 2020 a octubre de 2020, y discriminados de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 06/04/2020 $ 126.830,64
2 25/05/2020 $ 202.838,36
3 25/06/2020 $ 124.195,06
4 25/07/2020 $ 122.857,03
5 25/08/2020 $ 121.505,29
6 25/09/2020 $ 120.139,69
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7 25/10/2020 $ 118.760,22
TOTAL $ 937.126,29

4.Por la suma de $ 11.609.734,50 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S - 40557834. de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA
RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y
para los efectos de poder conferido.
NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01344-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Allegar la documentación referida en acápite de pruebas, toda vez que, de  una
revisión al expediente digital, se evidencia la ausencia del escrito de medidas
cautelares y el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
14ec0797dd5bef9da88575966093149ae69cdb149e8b3

8edae7d63b1f2ec21f5
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-013446-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALPHA
CAPITAL S.A.S. en contra de BEATRIZ ELENA VALENCIA PEREZ para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 48490.

1.1 Por la suma de $19.189.641M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación
de la demanda, hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $3.047.998 M/Cte., por concepto de intereses de plazo
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al  abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-013446-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BEATRIZ ELENA
VALENCIA PEREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 41 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $33.356.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado BEATRIZ ELENA VALENCIA
PEREZ, como empleado de la CONGREGACION MISIONEROS HIJOS DEL
INMACULADO. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $33.356.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-013447-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegar nuevamente escrito de demanda junto con sus anexos, toda vez que los

adjuntados, no son legibles.

2.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de FONDO
DE EMPLEADOS DE ERNST Y YOUNG FEDEYCO, con fecha de expedición

menor a treinta (30) días.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-013448-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREDIFLORES en contra EDILMA
SALAZAR GUERRERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 1701203847

1. Por la suma de $3.521.882 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora
contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre septiembre de 2019 a
marzo de 2020, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 Septiembre 2019 $400.619
2 Octubre 2019 $500.071
3 Noviembre 2019 $507.961
4 Diciembre 2019 $515.974
5 Enero 2020 $524.113
6 Febrero 2020 $532.381
7 Marzo 2020 $540.763

TOTAL $3.521.882

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $170.171 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes,
causados entre octubre de 2019 a marzo de 2020, y discriminados de la siguiente
manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 Octubre 2019 $47.990
2 Noviembre 2019 $40.301
3 Diciembre 2019 $32.491



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

4 Enero 2020 $24.558
5 Febrero 2020 $16.500
6 Marzo 2020 $8.331

TOTAL $170.171

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ROSA MARIA CUESTA VANEGAS, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
90daae01e5cd6d2ec30629e500d884076c1636c68a73

3b34435c24769f2725f0
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.
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URL:
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-013448-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% de la mesada pensional que
devenga a señora DILMA SALAZAR GUERRERO, como pensionada de
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 5.538.079 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
5853f912a64ff3d3c347ca37eb2d6d24eaac13ce06147c

cab3b66b8cb018fe63
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-013449-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegue nuevamente título valor (pagaré) objeto de obligación, toda vez que, el
adjuntado al escrito de demanda no es legible, en consecuencia, no fue posible su
lectura.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la
ACTIVOS Y FINANSAS S.A , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la
persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
1504b697f5af35ab831d94b7bf1ad4d487104ed05c474

869306251d4ff204afa
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01345-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegue nuevamente acta de audiencia de conciliación, de fecha el 27 de mayo de
2019, toda vez que la aportada no es legible.

2. Allegar audio de conciliación  emitido por el Juzgado Veinticinco de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de la Sede Descentralizada de Kennedy, toda vez
que verificado el expediente se evidencia su ausencia.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
5cb8f5b06f66423bb63a85753882eed2c37bb969da404

ebf346f262e1076086f
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01341-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GLORIA
ELIZABETH RODRIGUEZ SANCHEZ quien actúa en causa propia contra de
JOSE HENRY MEDINA GALEANO para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio

1.1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de febrero
de 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total, liquidados a la tasa
fluctuante  certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.-

1.3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio
por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-013451-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE HENRY MEDINA
GALEANO inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 del presente
cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble  identificado
con el folio de matrícula 50S40088011 de propiedad del aquí demandado JOSE
HENRY MEDINA GALEANO

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-013452-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses. Lo anterior toda vez que el adjuntado al
escrito de demanda, no es legible.

2. De ser el caso, adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue
al escrito subsanatorio.

3 Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto

806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
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Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3f27f179901cda0ce261401ff3bde0877d6e37d3e69077

3d8e7f70eea2f0cefc
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

31

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-013453-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1.Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de
procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo
90ibídem.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01366-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Adecue el acápite de hechos y pretensiones discriminando mes a mes los valores
pretendidos por concepto de canon de arrendamiento.

2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada JORGE ENRIQUE CELIS PEREZ de no conocerse el canal digital de
la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos,
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01367-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
BANCOLOMBIA S.A. en contra de MARISOL ARIAS PUENTE para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ NO. 4260087383.

1.1Por la suma de $6.083.306.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 22 de octubre
de 2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2. PAGARÉ SUSCRITO EL 21 DE ABRIL DE 2018.

2.1 Por la suma de $$14.499.485.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en
el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 04 de noviembre
de 2020,  hasta que se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01367-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARISOL ARIAS
PUENTES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 55 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $30.874.186 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-1067764 de propiedad del aquí demandado MARISOL
ARIAS PUENTES.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01370-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY en contra MILLAN MORA
GLADYS MAGNOLIA, MORA DE MILLAN GLADYS ORFILIA Y GUEVARA
MORENO DANIEL ERNESTO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 0518162

1. Por la suma de $1.715.500 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora
contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre julio de 2018 a mayo
de 2019, y discriminadas de la siguiente manera:

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.
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3. Por la suma de $163.590 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes sobre
las cuotas en mora contenidas en el Pagaré base de ejecución, causados entre julio
de 2018 a mayo de 2019, y discriminados de la siguiente manera:

Cuota Fecha de vencimiento Valor interés
28 26/07/2018 $26.580
29 26/08/2018 $24.360
30 26/09/2018 $22.080
31 26/10/2018 $19.770
32 26/11/2018 $17.430
33 26/12/2018 $15.060
34 26/01/2019 $12.630
35 26/02/2019 $10.200
36 26/03/2019 $7.710
37 26/04/2019 $5.160
38 26/05/2019 $2.610

Total $163.590

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por
el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso
Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01370-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MILLAN MORA GLADYS
MAGNOLIA,MORA DE MILLAN GLADYS ORFILIAYGUEVARA MORENO
DANIEL ERNESTO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $2.573.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01371-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MARITZA
GÓMEZ AGUDELO quien actúa en causa propia contra de RK INVESTMENTS
SAS. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Factura de Venta 35896

1.1. Por la suma de $4.122.462 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de marzo de
2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01371-00
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RK INVESTMENTS SAS
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 23 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $6.183.600 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)}

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01372-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
PICHINCHA S.A. en contra de CAROLINA ROBLES VENTURA para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ NO. 8759513

1.1 Por la suma de $12.166.734 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 10 de enero de
2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01372-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa UCM-
761 de propiedad del demandado CAROLINA ROBLES VENTURA.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01374-00

Se encuentra la presente demanda al Despacho para proveer respecto de su
admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el
competente para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el
monto asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
($35.112.080.oo M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados
Civiles Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del
Proceso).

Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las pretensiones de la
demanda corresponde a $68.145.940 M/Cte., suma que indiscutiblemente supera
los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se
trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado
pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda
en razón de su cuantía.

Por mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve:

Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que ésta oficina judicial
carece de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía.

Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que
por su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –
Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01376-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MISAEL TRIANA RODRIGUEZ y
DORIS LUCIA MAHECHA FANDIÑO por las siguientes cantidades:

PAGARÉ . 79849995

1. Por la suma de $ 5.765.745 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no
pagadas contenidas en el pagare, causadas entre febrero a noviembre de 2020,
discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 05/02/2020 $ 554.566,83
2 05/03/2020 $ 554.316,43
3 05/04/2020 $ 582.860,52
4 05/05/2020 $ 582.629,24
5 05/06/2020 $ 582.406,06
6 05/07/2020 $ 582.191,01
7 05/08/2020 $ 581.984,10
8 05/09/2020 $ 581.785,27
9 05/10/2020 $ 581.594,54
10 05/11/2020 $ 581.411,93

TOTAL $ 5.765.745,94

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $ 776.646,17 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes
contenidos en el pagare, causados entre febrero a noviembre de 2020,
discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 05/02/2020 $ 87.450,43
2 05/03/2020 $ 85.341,55
3 05/04/2020 $ 83.233,60
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4 05/05/2020 $ 81.017,10
5 05/06/2020 $ 78.801,52
6 05/07/2020 $ 76.586,75
7 05/08/2020 $ 74.372,79
8 05/09/2020 $ 72.159,63
9 05/10/2020 $ 69.947,24
10 05/11/2020 $ 67.735,56

TOTAL $ 776.646,17

4. Por la suma de $ 515.288,23 M/Cte., correspondiente cuotas por seguro
contenido en la Escritura Pública No. 2175 del 7 de diciembre del 2007 de la Notaria
17 del círculo de Bogotá, causados entre febrero a noviembre de 2020,
discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 05/02/2020 $ 43.662,47
2 05/03/2020 $ 43.699,60
3 05/04/2020 $ 44.142,06
4 05/05/2020 $ 44.259,74
5 05/06/2020 $ 37.423,21
6 05/07/2020 $ 49.902,98
7 05/08/2020 $ 49.626,80
8 05/09/2020 $ 49.458,16
9 05/10/2020 $ 82.882,12
10 05/11/2020 $ 70.231,09

TOTAL $ 515.288,23

5.Por la suma de $ 17.230.704,17 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

6. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50C-340841 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01377-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CARLOS ALBERTO GALEANO
FLOREZ por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 80372286

1. Por la suma de $2.536.252,45 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no
pagadas contenidas en el pagare, causadas entre diciembre  de 2019 a octubre de
2020, discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 05/12/2019 $145.224,44
2 05/01/2020 $261.189,45
3 05/02/2020 $260.997,00
4 05/03/2020 $260.808,63
5 05/04/2020 $260.624,27
6 05/05/2020 $269.832,06
7 05/06/2020 $269.652,71
8 05/07/2020 $269.477,57
9 05/08/2020 $269.306,56
10 05/09/2020 $269.139,76
11 05/10/2020 $268.977,12

TOTAL $2.536.252,45

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $ 314.511,74 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes
contenidos en el pagare, causadas entre diciembre  de 2019 a octubre de 2020,
discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 05/12/2019 $8.694,26
2 05/01/2020 $42.177,66
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3 05/02/2020 $39.520,39
4 05/03/2020 $36.980,93
5 05/04/2020 $43.351,40
6 05/05/2020 $32.101,54
7 05/06/2020 $29.410,45
8 05/07/2020 $26.786,30
9 05/08/2020 $24.123,27
10 05/09/2020 $21.474,28
11 05/10/2020 $18.891,26

TOTAL $ 314.511,74

4.Por la suma de $ 4.615.231,21 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-40043172 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01378-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A. en contra de GILMER HEYNER
CONTRERAS CASTAÑEDA Y YESID MAURICIO PORTELA GARCÍA para que

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $7.098.022,00 M/Cte., correspondiente a seis (6) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor

Mayo 2020 $289.380,00

Junio 2020 $1.341.340,00

Julio 2020 $1.341.340,00

Agosto 2020 $1.341.340,00

Septiembre 2020 $1.392.311,00

Octubre 2020 $1.392.311,00

TOTAL $7.098.022,00

2. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble

Resolver sobre las costas en su oportunidad.
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01378-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-865698 de propiedad del aquí demandado YESID
MAURICIO PORTELA GARCÍA.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01379-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de NESTOR OSWALDO SANCHEZ
CONTRERAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas

de dinero:

1. Pagaré 99921665779

1.1 Por la suma de $9.528.720 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $2.641.500 M/Cte., por concepto de intereses corrientes

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 31 de octubre

de 2020,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos

que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al  abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
0a7852e0acdd7e8528e459ceac38091b554efa129dd22

4f4077caeed01e4100f
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01379-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NESTOR OSWALDO
SANCHEZ CONTRERAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $18.255.330 M /Cte.

Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta corriente con numero 056047756000174500 de la señora NESTOR
OSWALDO SANCHEZ CONTRERAS ubicada en la entidad BANCO DAVIVIENDA
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $18.255.330 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
67fa3b886b4e31f4abef3f7e1a172bfe20d3b1840e7dc7

84b333c4efb098ad9d
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01380-00

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de
pago, al no reunir el documento anexo (PAGARÉ), las exigencias del artículo 422
ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por:

1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él.

2. En el pagaré allegado no se especifica la fecha de vencimiento de la obligación;
por lo que no cumple con los requisitos especiales del articulo 709 del Código de
Comercio.

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena
devolver los anexos de la demanda quien la presentó.

.
NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01382-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A. en contra de CLARA INES BERMUDEZ
RIOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de

dinero:

1. Por la suma de $8.600.000 M/Cte., correspondiente a ocho (08) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Fecha de exigibilidad Valor

12 de febrero 2020 11 de marzo 2020 $200.000,00

12 de marzo 2020 11 de abril 2020 $1.200.000,00

12 de abril 2020 11 de mayo 2020 $1.200.000,00

12 de mayo 2020 11 de junio 2020 $1.200.000,00

12 de junio 2020 11 de julio 2020 $1.200.000,00

12 de julio 2020 11 de agosto 2020 $1.200.000,00

12 de agosto 2020 11 de septiembre 2020 $1.200.000,00

12 de septiembre 2020 11 de octubre 2020 $1.200.000,00

TOTAL $8.600.000,00

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Teléfono 3 37 58 46

Reconocer personería a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
38e1ea65964848bb0a24bc7497510ca3b2a6d4f11b41a

10a5dddd435361caadc
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01382-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CLARA INES
BERMUDEZ RIOS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 25 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $12.900.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01386-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JULIO
CORREDOR & CIA S.A.S. en contra de FUNDACIÓN HUMANISTA ERASMO DE
ROTTERDAM para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes

sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 23.506.476 M/Cte., correspondiente a ocho (8) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor

Abril 2020 $ 2.835.522

Mayo 2020 $ 2.835.522

Junio 2020 $ 2.835.522

Julio 2020 $2.999.982

Agosto 2020 $2.999.982

Septiembre 2020 $2.999.982

Octubre 2020 $2.999.982

Noviembre 2020 $2.999.982

TOTAL $ 23.506.476

2. Por los intereses de mora sobre los anteriores canones de arrendamiento, desde
su fecha de exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $5.999.964 por concepto de clausula penal, establecida en el
contrato de arrendamiento objeto de obligación.
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4. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada OTONIEL GONZALEZ OROZCO, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01386-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FUNDACIÓN
HUMANISTA ERASMO DE ROTTERDAM exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 45 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $48.018.849 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01387-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de JAIR
ALEXANDER POVEDA MILLAN Y EDWIN ADOLFO POVEDA MILLAN para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 79925481

1.1 Por la suma de $2.744.407,54 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 24 de noviembre
de 2020,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos
que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al  abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01387-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JAIR ALEXANDER
POVEDA MILLAN Y EDWIN ADOLFO POVEDA MILLAN exceptuando aquellas
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese
a los bancos requeridos a folio 35 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $4.116.610 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-N-203402112 de propiedad del aquí demandado JAIR
ALEXANDER POVEDA MILLAN

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01397-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
INGENIARTE SOLUCIONES S.A.S. contra de ROA COTES & ASOCIADOS S.A.S.
ABOGADOS CONSULTORES para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1.  Factura de Venta 0317

1.1. Por la suma de $2.320.500 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de junio de
2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2.  Factura de Venta 0320

2.1. Por la suma de $2.320.500 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de julio de 2019,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3.  Factura de Venta 0335

3.1. Por la suma de $2.320.500 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de agosto de
2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
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supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

4.  Factura de Venta 0344

4.1. Por la suma de $2.320.500 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13 de agosto de
2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

5.  Factura de Venta 0352

5.1. Por la suma de $2.320.500 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 23 de octubre de
2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO como
endosatario en procuración, en los términos y para los efectos del endoso.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01397-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ROA COTES &
ASOCIADOS S.A.S. ABOGADOS CONSULTORES exceptuando aquellas sumas
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 29 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $3.480.750 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01398-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ROSALBA
ROJAS MELO contra de CARLOS ESPINOSA y MARGELIS RAMIREZ para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 01

1.1. Por la suma de $3.300.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra
de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 20 de enero de
2018, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO BOLIVAR SERRATO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020
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bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01398-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS ESPINOSA Y
MARGELIS RAMIREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $4.950.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
548a28922dd406eadd300e479293ad462d48768553e4

3e77e27c96ba27baac74
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01399-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S. A. en contra de NEIVER MANUEL MARTINEZ
SALCEDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de

dinero:

1. Pagaré 2326346

1.1 Por la suma de $9.361.278 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

2. pagaré No 4960792005261203 – 5471412009753852

2.1 Por la suma de $5.564.884 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la

demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ, como apoderada

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder

conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a7735e095cf83d492678562193f92f7f92e652dfaff19a5

ed1391c20f0f08250
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01399-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado NEIVER MANUEL MARTINEZ
SALCEDO, como empleado o contratista de CONSTRUCCIONES JOSE RUIZ,.
Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $14.926.162 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
cc87ca6c8e799e73f32a2c71d02417918341178215b05

578e4c16c8f1d6f1d48
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01400-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP. en
contra de ALVARO ALBERTO SIERRA LUENGAS para que dentro del término de
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ NO. 92251282

1.1 Por la suma de $9.510.491 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 11 de mayo de
2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO PINILLA GODOY como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01400-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALVARO ALBERTO
SIERRA LUENGAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 13 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $14.265.748 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado ALVARO ALBERTO SIERRA
LUENGAS , como empleado de ADMINISTRACION JUDICIAL BOGOTÁ. Ofíciese
a

Limítese la medida a la suma de $14.265.748 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01401-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COMPAÑÍADE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de EDUARDO
CONTRERAS CARDONA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 99920375017

1.1 Por la suma de $10.429.970 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $12.578.90 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 31 de octubre
de 2020,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos
que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01401-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDUARDO
CONTRERAS CARDON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 06
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $34.512.556 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-1067764 de propiedad del aquí demandado
EDUARDO CONTRERAS CARDON.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01402-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01403-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar Letra de cambio No 001 suscrita entre JOSÉ ARISTOBULO GARCIA
GARCIA y JAVIER VARGAS HERRERA, por valor de $3.350.000.00; Toda vez que,
las mismas no fueron adjuntadas al  escrito de demanda.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01404-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ROBERTO
OBANDO RODRIGUEZ contra de JOSÉ ULBEIN GARCÍA para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 01

1.1. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 21 de diciembre
de 2020, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada GERALDINE ARDILA TAVERA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
ab267f9f726a3f5f00d0f9e0e67ae75d5d4cf85d7b897d

bda0e5a37312a26749
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

15
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01404-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado JOSÉ ULBEIN GARCÍA, como
miembro activo de POLICIA NACIONAL. Ofíciese a

Limítese la medida a la suma de $4.500.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01406-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada MANUEL ALEJANDRO SANCHEZ RINCON de no conocerse el canal
digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus
anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6°
inciso 4°, lo anterior, toda vez que se niega la medida cautelar solicitada, hasta tanto
indique las cuentas bancarias que pretende sean oficiadas. .

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01407-00

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre)
que instaura la GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. contra GERMÁN
OCTAVIO GONZÁLEZ LOZANO.

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía.

4.Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número
170-25914.

Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
correspondiente.

5. Reconocer personería al abogado JHORMAN ALEXIS ALVAREZ FIERRO como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01408-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” en contra de ERIKA
JULIETH GARZÓN VEGA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE No. 882300550080

1.1. Por la suma de $1.963.727 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $259.426 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01408-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ERIKA JULIETH
GARZÓN VEGA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos y fiducias requeridos a folio
11 Y 12  del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $3.334.729 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue ERIKA JULIETH GARZÓN VEGA
como empleada de COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO REFERENCIAS Y
SERVICIOS EN SALUD.

Limítese la medida a la suma de $3.334.729 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01409-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PABLO
ENRIQUE MENDOZA GAMEZ contra de ALBA MARY QUIROGA CALLE y
NEDYS GARCIA MUÑOZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 01

1.1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 21 de enero de
2020, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01409-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado ALBA MARY QUIROGA
CALLE, como empleado de UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD DEL UNAL USS.
Ofíciese a

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
7e56416654478a0cc3b6cf6bd0100f06fdcb3ee7a7c498

47696a0721acefa459
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01410-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
eb2410673cf897aafb78f9f85c2635306e91ede854c3ed

9cb7b31f2e6f88482d
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01411-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY en contra MARISOL MORENO
CAICEDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ 0578719

1. Por la suma de $5.085.910 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora
contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre marzo de 2019 a
octubre de 2020, y discriminadas de la siguiente manera:
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2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una de las cuotas, hasta que el pago se verifique, liquidados a
la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por
la Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $ 1.634.010 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes sobre
las cuotas en mora contenidas en el Pagaré base de ejecución, causados entre
marzo de 2019 a octubre de 2020, y discriminadas de la siguiente manera:

4.Por la suma de $ 2.205.712 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado YULLY PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01411-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado MARISOL MORENO
CAICEDO, como empleado de MASIVO DE OCCIDENTE S.A.S. Ofíciese a

Limítese la medida a la suma de $13.388.448 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
121373f99f63abb4a26f8bd21f5a41f2e42e71afdbbc830

99f17f7bd5c963d77
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01412-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1  Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la
ACTIVOS Y FINANSAS S.A , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la
persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f7435a5f26130ed047a59c049c9dbb27a0354ae192512

abb5e644b82e45f0c6c
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01413-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL MAZUREN 1 -PH en contra de

CARLOS EDUARDO JAIMES JAIMES y JAVIER ROBERTO JAIMES JAIMES
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de

dinero:

1. Por la suma de $1.948.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de

administración en mora, causadas entre mayo de 2020 a octubre de 2020, y

discriminadas de la siguiente manera:

No Mes Valor

1 Mayo 2020 $78.000

2 Junio 2020 $357.000

3 Julio 2002 $378.000

4 Agosto 2020 $378.000

5 Septiembre 2020 $378.000

6 Octubre 2020 $379.000

TOTAL $1.948.000

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se

verifique el pago total de la obligación.
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3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ANDRES FABIAN HERRERA GUERRERO
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
cba36869ff0f3a1fb9e37aedf392c9c1fb375fc74897d6cf

ff71a2bc67300418
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01413-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS EDUARDO
JAIMES JAIMES y JAVIER ROBERTO JAIMES JAIMES exceptuando aquellas
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese
a los bancos requeridos a folio 25 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $2.922.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50N-20783616 de propiedad del aquí demandado CARLOS
EDUARDO JAIMES JAIMES y JAVIER ROBERTO JAIMES JAIMES.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01414-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de JOHANNA VELANDIA
CASTAÑEDA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ 04010930001633948

1.Por la suma de $6.205.703 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ESTEBAN SALAZAR OCHOA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01414-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOHANNA VELANDIA
CASTAÑEDA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $9.308.554 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
c659eabf1dd1902fd747fb8c673e7021e68eef7b987583

c1b42af69d21afb657
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01415-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RONALD
FERNANDO MORALES SIERRA endosatario en propiedad contra de FABIAN
CAMILO PARRA MORENO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio

1.1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra
de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 25 de agosto
de 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

1.3. Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez que, revisando la literalidad

del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
078e4b3820939375cd781e89dff93966e7456b053314e

2712f3de87875e7d26d
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

22
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01415-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y   enseres
de propiedad del demandado FABIAN CAMILO PARRA MORENO, en la carrera
38 No 10-90 local 2063, Bogotá D.C

Limítese la medida a la suma de $2.250.000 M /Cte

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios-
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-
10832 del Consejo Superior de la Judicatura

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01416-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de MIGUEL ANTONIO
SANCHEZ RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 06365490000122076

1.Por la suma de $5.370.042 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ESTEBAN SALAZAR OCHOA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01416-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MIGUEL ANTONIO
SANCHEZ RODRIGUEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 13
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $8.055.108 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01417-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por CARLOS FERNANDO DUQUE CADENA y BLANCA FLORALBA
HERNANDEZ MAHECHA en contra de LEIDY VIVIANA MEJIA TUTA y CLARA
INES TUTA PEREZ.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce a la abogada LUZ JENNY JIMENEZ PEREZ como apoderada judicial
de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $640.000 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo
384 Ibidem

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01418-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ROSALBA
ROJAS MELO contra de NANCY PEREZ para que dentro del término de cinco (5)

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído

PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 01

1.1. Por la suma de $1.600.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 01 de mayo de

2018, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

2.  Letra de cambio 02

2.1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 16 de mayo de

2018, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-
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Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO BOLIVAR SERRATO como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01418-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NANCY PEREZ
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $4.650.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado NANCY PEREZ como
empleado del cuerpo técnico de investigación, grupo telemático de la ciudad de
Bogotá. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $4.650.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01419-00

en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de PATRICIA ZABALA ESTUPIÑAN
por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 39540181

1. Por la suma de 8.864,9503 UVR  que para el 09 de noviembre de 2020 equivale
a la suma de $ 2.440.261,960 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no
pagadas contenidas en el pagaré, causadas entre febrero de 2020 a marzo de
2020, discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 02/05/2020 4.639.6111 $1.277.149,460
2 03/05/2020 4.225,3392 $1.163.112,500

TOTAL 8.864,9503 $2.440.261,960

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de 653.2587 UVR  que para el 09 de noviembre de 2020 equivale a
la suma de $179.823,05 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes contenidos
en el pagare, causadas entre febrero de 2020 a marzo de 2020, discriminados de
la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 02/05/2020 235.3566 $64.786,80
2 03/05/2020 417,9021 $115.036,25

TOTAL 653.2587 $179.823,05
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4.Por la suma de 653.2587 UVR  que para el 09 de noviembre de 2020 equivale a
la suma de  $179.823,05 M/Cte por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50C-1424651 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
8e8ae29dfa70cbf5ab498ccd001e4322c94bf523f1c74c

5b192a0f1961b9240b
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01420-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Adecue el acápite de prensiones, de conformidad a las facturas allegadas como
base de ejecución, lo anterior toda vez que, lo valores consignados en el mismo no
corresponden a los de las facturas aportadas.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
9303dff4c2cfad6b4c5e49c68f0a30d5b7f78d6a5c9490

b73059de43ba9c78eb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01421-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de BEATRIZ CASTRO SIERRA Y
OSCAR HERNAN GACHA SIERRA por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 4169662

1. Por la suma de 11,519,6627 UVR  que para el 12 de noviembre de 2020 equivale
a la suma de $ 3.172.008,24 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no
pagadas contenidas en el pagaré, causadas entre diciembre de 2019 a noviembre
de 2020, discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/12/2019 759.0439 $209.007,29
2 05/01/2020 968,3319 $266.636,00
3 05/02/2020 967,3844 $266.375,10
4 05/03/2020 966,4516 $266.118,25
5 05/04/2020 965,5334 $265.865,41
6 05/05/2020 964,6298 $265.616,60
7 05/06/2020 963,7409 $265.371,84
8 05/07/2020 962,8665 $265.131,07
9 05/08/2020 962,0067 $264.894,32

10 05/09/2020 1.014.0752 $279.231,69
11 05/10/2020 1.013,2194 $278.996,04
12 05/11/2020 1.012,3790 $278.764,63

TOTAL 11.519,6627 $3.172.008,24

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.
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3. Por la suma de 1.498,6882 UVR que para el 12 de noviembre de 2020 equivale
a la suma de $ 412.672,80 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes
contenidos en el pagare, causadas entre diciembre de 2019 a noviembre de 2020,
discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/12/2019 35,0730 $9.657,56
2 05/01/2020 179.7291 $49.489,49
3 05/02/2020 170.1218 $46.844,06
4 05/03/2020 160,9446 $44.317,06
5 05/04/2020 151,4401 $41.699,94
6 05/05/2020 142,1745 $39.148,61
7 05/06/2020 132,7721 $36.559,59
8 05/07/2020 123,6066 $34.035,82
9 05/08/2020 114,3050 $31.474,57

10 05/09/2020 105,6834 $29.100,56
11 05/10/2020 96,1961 $26.488,17
12 05/11/2020 86,6419 $23.857,37

TOTAL 1.498,6882 $412.672,80

4.Por la suma de 22.692,1709 UVR que para el 12 de noviembre de 2020 equivale
a la suma de  $6.248.425,41 M/Cte por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-40379740 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01422-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de BLANCA NUBIA VARGAS
MARTINEZ por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 52099165

1. Por 5.134,5768 UVR  que para el 04 de noviembre de 2020 equivale a la suma
de $ 1.413.399,06 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no pagadas
contenidas en el pagare, causadas entre noviembre de 2019 a octubre de 2020,
discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 15/11/2019 112,8370 $31.060,73
2 15/12/2019 438,6420 $120.745,33
3 15/01/2020 437,5826 $120.453,71
4 15/02/2020 464,8733 $127.966,05
5 15/03/2020 463,7925 $127.668,53
6 15/04/2020 462,7185 $127.372,89
7 15/05/2020 461,6511 $127.079,07
8 15/06/2020 460,5906 $126.787,14
9 15/07/2020 459,5366 $126.497,01

10 15/08/2020 458,4893 $126.208,72
11 15/09/2020 457,4487 $125.922,27
12 15/10/2020 456,4146 4125.637,61

TOTAL 5.134,5768 $1.414.399,06

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.
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3. Por 1.524,7556 UVR que para el 11 de septiembre de 2020 equivale a la suma
de $ 412.672,80 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes contenidos en el
pagare, causadas entre noviembre de 2019 a octubre de 2020, discriminados de la
siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 15/11/2019 4,1807 $1.150,82
2 15/12/2019 156,6004 $43.107,57
3 15/01/2020 152,7754 $42.054,60
4 15/02/2020 150.0394 $41.301,47
5 15/03/2020 146,2220 $40.250,64
6 15/04/2020 142,2632 $39.160,91
7 15/05/2020 138,4104 $38.100,34
8 15/06/2020 134,4992 $37.023,71
9 15/07/2020 130,6932 $35.976,02

10 15/08/2020 126,8296 $34.912,49
11 15/09/2020 122,9893 $33.855,36
12 15/10/2020 119,2528 $32.826,82

TOTAL 1.524,7556 $412.672,80

4.Por 40.434,9429 UVR que para el 11 de septiembre de 2020 equivale a la suma
de  $11.130.559,08 M/Cte por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-40500200 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01423-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MARISOL ROJAS por las siguientes
cantidades:

PAGARÉ 52393984

1. Por la suma de $1.831.618,77 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no
pagadas contenidas en el pagaré, causadas entre febrero de 2019 a octubre de
2020, discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en pesos

1 15/02/2019 $123.677,05
2 15/03/2019 $207.878,88
3 15/04/2019 $209.458,60
4 15/05/2019 $211.050,31
5 15/06/2019 $212.654,13
6 15/07/2019 $214.270,13
7 15/08/2019 $215.898,41
8 15/09/2019 $217.539,07
9 15/10/2019 $219.192,19

10 15/11/2019 $220.857,88
11 15/12/2019 $222,536,22
12 15/01/2020 $224.227,32
13 15/02/2020 $225.931,27
14 15/03/2020 $227.648,16
15 15/04/2020 $229.378,11
16 15/05/2020 $231.121,20
17 15/06/2020 $232.877,54
18 15/07/2020 $234.647,22
19 15/08/2020 $236.430,35
20 15/09/2020 $238.227,03
21 15/10/2020 $240.037,37
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TOTAL $1.831.618,77

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma  de $1.093.978,67 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes
contenidos en el pagare, causadas entre febrero de 2019 a octubre de 2020,
discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en pesos

1 15/02/2019 $3.921,02
2 15/03/2019 $153.429,59
3 15/04/2019 $148.504,83
4 15/05/2019 $143.676,27
5 15/06/2019 $138.727,52
6 15/07/2019 $133.874,80
7 15/08/2019 $128.901,71
8 15/09/2019 $123.916,31
9 15/10/2019 $119.026,62

10 15/11/2019 $114.016,31
11 15/12/2019 $109.101,52
12 15/01/2020 $104.070,05
13 15/02/2020 $99.030,81
14 15/03/2020 $94.194,39
15 15/04/2020 $89.129,26
16 15/05/2020 $84.158,92
17 15/06/2020 $79.067,53
18 15/07/2020 $74.070,71
19 15/08/2020 $68.952,67
20 15/09/2020 $63.821,13
21 15/10/2020 $58.783,85

TOTAL $1.093.978,67

4.Por la suma de  $9.882.695,80 M/Cte por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50N-20211770 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.
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Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
b703f7b8d574341f7e52e6e64b7de158bad472674f33b

b24cae7286156de7a2c
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01424-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ESILDA
ROSA OBISPO OBISPO contra de HERIBERTO HERNANDEZ MARIN para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio

1.1. Por la suma de $550.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra
de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 10 de agosto
de 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a ISAIAS RAMIREZ CRUZ como apoderado judicial de la
parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01424-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HERIBERTO
HERNANDEZ MARIN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $825.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa MLL-
134, de propiedad del demandado HERIBERTO HERNANDEZ MARIN.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01425-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S en contra de ENRIQUE
OLAYA RIVERA MORENO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

Pagaré Nº 00130771005000037603

1.Por la suma de $22.547.714 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de julio de 2020,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Consulta Expedientes:
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Teléfono 3 37 58 46

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

112
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01425-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ENRIQUE OLAYA
RIVERA MORENO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 33.821.571 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue ENRIQUE OLAYA RIVERA MORENO
como empleado de TUTEMPORAL S.A. E.S.T.

Limítese la medida a la suma de $ 33.821.571 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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15
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01426-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
FRANKESTEIN BARRANTES RODRIGUEZ contra de CESAR AUGUSTO
SAAVEDRA MARTINEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 001

1.1. Por la suma de $6.907.000 M/Cte., por concepto del saldo del capital contenido
en la letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el saldo del capital causado desde el día 28
de noviembre de 2020, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la
obligación, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado HERNAN DARIO SANABRIA CRUZ como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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16
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01426-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado IME
INGENIERIA ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES SAS., con matrícula N°
02126951, ubicado en la carrera 89 N° 19 A 49 TO 16 AP.702 de Bogotá, de
propiedad del aquí demandado CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MARTINEZ.
Ofíciese

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
7fe164b2567809817b4069f4c198e2304fb0fd9768a29f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01426-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
FRANKESTEIN BARRANTES RODRIGUEZ contra de CESAR AUGUSTO
SAAVEDRA MARTINEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 001

1.1. Por la suma de $6.907.000 M/Cte., por concepto del saldo del capital contenido
en la letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el saldo del capital causado desde el día 28
de noviembre de 2020, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la
obligación, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado HERNAN DARIO SANABRIA CRUZ como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01426-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado IME
INGENIERIA ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES SAS., con matrícula N°
02126951, ubicado en la carrera 89 N° 19 A 49 TO 16 AP.702 de Bogotá, de
propiedad del aquí demandado CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MARTINEZ.
Ofíciese

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
7fe164b2567809817b4069f4c198e2304fb0fd9768a29f

54cc4a6e3fc2a79d43
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01427-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV
INMOBILIARIA S.A en contra de ELKIN JAIR RODRIGUEZ ALGARRA y JULIAN
STEVEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $1.551.958,00 M/Cte., correspondiente a dos (2) cánones  de
arrendamiento,  discriminados de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor
Agosto 2020 $775.979,00

Septiembre 2020 $775.979,00
TOTAL $1.551.958,00

2. Por la suma de $2.327.937M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada
en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01427-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JULIAN STEVEN
RODRIGUEZ RODRIGUZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 5.819.842M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue ELKIN JAIR RODRIGUEZ ALGARRA
como empleado de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -
COLSUBSIDIO

Limítese la medida a la suma de $ 5.819.842M /Cte.

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01428-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV
INMOBILIARIA S.A en contra de HERIBERTO SANTOS POVEDA y EDILBRAN
ORJUELA SANCHEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $6.016.830,00 M/Cte., correspondiente a cinco (05) cánones  de
arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor
Abril 2020 $1.203.366,00
Mayo 2020 $1.203.366,00
Junio 2020 $1.203.366,00
Julio 2020 $1.203.366,00

Agosto 2020 $1.203.366,00
TOTAL $6.016.830,00

2. Por la suma de $3.610.098 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada
en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01428-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HERIBERTO SANTOS
POVEDA y EDILBRAN ORJUELA SANCHEZ exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 10 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 14.440.392 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01429-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
FINANCIERA PROGRES S.A en contra de LUZ AIDA ARDILA MAHECHA para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARE 008-2768

1.Por la suma de $28.920.270 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de agosto de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogada JESSICA AREIZA PARRA como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01429-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ AIDA ARDILA
MAHECHA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 30 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $43.383.000 M /Cte.

Se niega la petición primera, toda vez que la carga pertenece al demandante.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01430-00

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio

instaurado por CARLOS FRADIQUE MÉNDEZ en contra de LIANA VICTORIA
ESCOLAR DE AYALA, LINA MARIA AYALA ESCOLAR y FUNDACIÓN BEATRIZ
SANTO DOMINGO no obstante, se observa que no se cumplen las exigencias

establecidas en el artículo 419 del Código General del Proceso, para ordenar el

requerimiento de pago en contra de la deudora.

En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del

proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que

busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en

título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía.

Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la justicia más asequible

a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones

que no constan en un título ejecutivo.

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran

encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza

contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la

lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las

obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través título

ejecutivo (contrato de arrendamiento), por lo tanto, el demandante debe acudir a

otro mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como

quiera que su ejecución por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante

la existencia de un documento constituido a su favor y que garantiza la existencia

de la obligación reclamada.

Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos

para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo

419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve:
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NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria

instaurada por CARLOS FRADIQUE MÉNDEZ en contra de LIANA VICTORIA
ESCOLAR DE AYALA, LINA MARIA AYALA ESCOLAR y FUNDACIÓN BEATRIZ
SANTO DOMINGO con fundamento en lo antes expuesto.

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3b4a04ec8a32c82a2045fa8b1a515809ee7999d93cb24

6e3ac44d0f3f4ab8122
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01431-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV
INMOBILIARIA S.A en contra de LANA JENNIFER CULMA ANDERSON, IVAN
ALFREDO FELIPE RAMOS OLAYA Y LUZ PIEDAD RIOS CHAVES para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $6.016.830,00 M/Cte., correspondiente a cinco (05) cánones  de
arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor
Febrero 2020 $ 1.672.219
Marzo 2020 $ 1.672.219
Abril 2020 $ 1.672.219
Mayo 2020 $ 1.672.219
Junio 2020 $ 1.672.219

TOTAL $8.361.095

2. Por la suma de $5.016.657 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada
en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01431-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada IVAN ALFREDO FELIPE
RAMOS OLAYA y LANA JENNIFER CULMA ANDERSON exceptuando aquellas
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese
a los bancos requeridos a folio 30 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $20.066.628 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-1512028 de propiedad del aquí demandado LUZ
PIEDAD RIOS CHAVES

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01433-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Modifique el acápite de hechos y pretensiones, de conformidad al plan de pagos
que allegue al escrito de subsanación de la demanda.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
23d7389a320a8102a981be5f434a15838dc06c50b04f9

daf01e77b8b2e5ba058
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01434-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de FABER
GUILLERMO CEDEÑO RAMIREZ para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

PAGARE 150000326262

1.Por la suma de $17.106.707 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06 de febrero de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01434-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue FABER GUILLERMO CEDEÑO como
empleado de AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM S.A

Limítese la medida a la suma de $ 25.659.000 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
19ab201c7c3c911861590e1257746a9c910e0d5743fa1

5b852a2a89017997a4e
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01435-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de APIROS
S.A.S. en contra de HERMINSO GUZMÁN PERALTA y YINNA ALEXANDRA
PINILLA PINEDA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ

1.Por la suma de $10.908.400 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de febrero de
2018, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado OMAR GERMÁN MEJÍA OLMOS como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020
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Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01435-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HERMINSO GUZMÁN
PERALTA y YINNA ALEXANDRA PINILLA PINEDA exceptuando aquellas sumas
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 13 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $16.362.000 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01436-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO
JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. en contra de MAYRA KELLY JULIO IBARRA
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARE 00036032401867784.

1.Por la suma de $2.390.000.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de marzo de
2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01436-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAYRA KELLY JULIO
IBARRA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 60 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $3.585.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa IZV-033,
de propiedad del demandado MAYRA KELLY JULIO IBARRA.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.
NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01437-00

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio

instaurado por ERIKA JULIETTE GAMBOA RODRÍGUEZ en contra de JORGE
ALIRIO PEDROZA MARIÑO no obstante, se observa que no se cumplen las

exigencias establecidas en el artículo 419 del Código General del Proceso, para

ordenar el requerimiento de pago en contra de la deudora.

En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del

proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que

busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en

título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía.

Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la justicia más asequible

a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones

que no constan en un título ejecutivo.

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran

encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza

contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la

lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las

obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través título

ejecutivo (promesa de compraventa), por lo tanto, el demandante debe acudir a otro

mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como

quiera que su ejecución por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante

la existencia de un documento constituido a su favor y que garantiza la existencia

de la obligación reclamada.

Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos

para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo

419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve:
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NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria

instaurada por ERIKA JULIETTE GAMBOA RODRÍGUEZ en contra de JORGE
ALIRIO PEDROZA MARIÑO con fundamento en lo antes expuesto.

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
87112724c7e431b4064d1a7a348e757d691d99f1244d6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01438-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
PICHINCHA S.A. en contra de MAGALY LEIVA RODRÍGUEZ para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARE 4016160000025086

1.Por la suma de $15.563.599 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 30 de enero de 2020,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3. Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez que, revisando la literalidad
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01438-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAGALY LEIVA
RODRÍGUEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $23.345.398 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue MAGALY LEIVA RODRÍGUEZ como
empleado de QUIMICA MODERNA S.A

Limítese la medida a la suma de $23.345.398 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01439-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses. Lo anterior toda vez que el adjuntado al
escrito de demanda, no es legible.

2. De ser el caso, adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue
al escrito subsanatorio.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01440-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de TAXSUR
S.A.. contra de OPERA TRANSPORTE Y LOGISTICA INTEGRAL S.A.S. –EN
REORGANIZACIÓN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes

sumas de dinero:

1.  Factura de Venta TS-166323

1.1. Por la suma de $1.340.130 M/Cte., por concepto del capital contenido en la

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 20 de mayo de

2017 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2.  Factura de Venta TS-168467

2.1. Por la suma de $62.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la Factura

anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de julio de 2017

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01440-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OPERA TRANSPORTE
Y LOGISTICA INTEGRAL S.A.S. –EN REORGANIZACIÓN exceptuando aquellas
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese
a los bancos requeridos a folio 35 del presente cuaderno.
Limítese la medida a la suma de $2.103.195 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01441-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01442-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en
lo siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01443-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. –ADEINCO en contra
de SULY SANTACRUZ AVIRAMA para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

PAGARE 2751000

1.Por la suma de $7.996.232,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06 de julio de 2019,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01443-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la motocicleta de placa QJL-
41E, de propiedad del demandado SULY SANTACRUZ AVIRAMA,

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
c3f885cb50c190f6c568cf30341d68973ab25cb82a2b6c

3e1e62df86e9f6de67
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01444-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de WILSON
PULIDO PACHON en contra de ANA STELLA PUENTES DE ZARATE Y ANGELA
MARIA ZARATE PUENTES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

PAGARE Nº 01

1.Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 31 de enero de 2020,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima certificada por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

3.Por los intereses corrientes sobre el capital causado desde el 01 de febrero de
2019 hasta el 30 de enero de 2020, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado GUILLERMO BORDA BARAJAS como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01444-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA parte del bien
inmueble identificado con el folio de matrícula 50N-1031704 de propiedad del aquí
demandado ANA STELLA PUENTES DE ZARATE

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01445-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de YAMILE
SUA MENDIVELSO contra de LUIS GABRIEL CASTRO OLAYA, EDWIN ANDRES
SANCHEZ PEREA, DANIEL CRISTOFER ORJUELA SANCHEZ para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio LC211 3735926

1.1. Por la suma de $2.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de 778.956,48 por concepto de intereses moratorios causados
desde el 06 de mayo de 2016 hasta el 30 de enero de 2018.

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 01 de febrero
de 2018, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZÁRATE como
endosatario en procuración de la parte demandante en los términos y para los
efectos de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
c235d7a963135977e1131b0535ebb8de915c836f3b2d0

110bccd266a9097d533
Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

15
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01445-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue LUIS GABRIEL CASTRO OLAYA,
EDWIN ANDRES SANCHEZ PEREA, DANIEL CRISTOFER ORJUELA SANCHEZ
como empleado de LA SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD,
CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ.

Limítese la medida a la suma de $ 4.168.425 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01446-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01446-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2 Allegar nuevamente el pagaré 73020886, toda vez que, el adjuntado al escrito de
demanda no es legible.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01448-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
(5890085296) allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el
valor  prestado  por concepto  de capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los
intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose
el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2.Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01449-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
BANCOLOMBIA S.A. en contra de ANA CARMELA SILGADO TORRES para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE DE FECHA 02 DE ENERO DE 2015

1.1.Por la suma de $21.294.682 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la
demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

2. PAGARE 490101820

2.1.Por la suma de $6.436.206,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la
demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01449-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANA CARMELA
SILGADO TORRES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $41.596.329M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA parte del  bien
inmueble identificado con el folio de matrícula 50C-2030825 de propiedad de la
aquí demandada ANA CARMELA SILGADO TORRES

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01450-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUIS ERNESTO ACOSTA GUTIERREZ para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2005

1.1.Por la suma de $3.695.781 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la
demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

2. PAGARE 377814873454127

2.1.Por la suma de $13.176.219 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la
demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01450-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS ERNESTO
ACOSTA GUTIERREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $41.596.329M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA parte de los
bienes inmuebles identificados con el folio de matrícula 200-71742 y 200-71755 de
propiedad del aquí demandado LUIS ERNESTO ACOSTA GUTIERREZ

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01451-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegue nuevamente el contrato de arrendamiento, toda vez que, el adjuntado al
escrito de demanda no es legible.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01452-00

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se NIEGA el mandamiento de

pago, toda vez que, se observa que la parte demandante presentó para la ejecución

documento denominado “Factura”,–fl 09c1.-, la cual ha sido demandada como título-

valor, la cual no cumple los requisitos formales estatuidos por la ley para esta clase

de títulos.

Debe tenerse en cuenta que los títulos-valores contienen características especiales

las cuales los revisten de rigor cambiario, por lo que si falta alguno delos requisitos

normados por la ley para cada uno de éstos, dichos títulos pierden su calidad o se

conviertan en otra clase de documentos carentes de las ventajas o privilegios

cambiarios.

Si se trata de facturas, el artículo 772 del Código de comercio señala "El emisor

vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para

todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el
original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por

endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del

servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedarán poder del

emisor, para sus registros contables "subrayado fuera texto.

Adecuando la anterior normatividad al documento mencionado en este acápite, se

establece que el mismo no puede ser tenido en cuenta como título-valor para ser

ejecutado como tal, en tanto que del cuerpo del mismo se colige que este

corresponde a una “copia” que no ostenta las mismas características del original

que es aquel al cual la ley le ha conferido la calidad de “título-valor negociable por

endoso”, y por ende ejecutable y exigible por el vendedor o emisor, quien debe

mantenerlo en su poder, pues de las leyendas que ellos traen impresas claramente
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se infiere que corresponden a aquellos instrumentos que surten efectos contables,

los que no pueden suplir al título-valor.-

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena

devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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42
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01453-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegue constancia de pago de los recibos públicos que pretende sean cobrados
al aquí demandado.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01454-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de JK 2019
ENTRETENIMIENTO S.A.S., con fecha de expedición menor a treinta (30) días.

2. Alléguese nuevamente facturas de venta objeto de obligación, toda vez que, las
adjuntadas al escrito de demanda se aprecian como copias simples y poco legibles.

3.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto
806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

ac9c971c4945663c70035a40399511e9c2141290cd54a
2e53678504ce1911516

Documento generado en 11/12/2020 08:42:32 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01455-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
BANCOLOMBIA S.A. en contra de ALEXANDER CRUZ AVILA para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2019

1.1.Por la suma de $17.428.281 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 05 de
septiembre de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01455-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA parte del  bien
inmueble identificado con el folio de matrícula 50S-40127896. de propiedad del aquí
demandado ALEXANDER CRUZ AVILA

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 080 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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